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SERVICIOS FUNERARIOS 

Entrega de ayudas sociales en especie 
 
A. Entidad responsable del Programa Social 
 
Dirección General de Desarrollo Social, dependiente de la Delegación Álvaro Obregón. 

B. Objetivos y alcances 

Cubrir los gastos por servicios funerarios derivados de la muerte de algún habitante de la demarcación, cuyos familiares 
responsables de asumir dicha carga se encuentren en desventaja social. 
 
C. Metas Físicas 
 
5 servicios funerarios 
 
D.    Programación Presupuestal. 
Partida   4105 “Ayudas Culturales y Sociales”, por la cantidad de $ 50,000. 
 

E. Requisitos y procedimientos de acceso 

Requisitos: 
� Que el occiso y los familiares responsables del trámite sean habitantes de esta Delegación 
� Estar en condiciones de marginalidad 
� Presentar solicitud de apoyo a  la Dirección General de Desarrollo Social 
 

Procedimiento de acceso: 

La Dirección General de Desarrollo Social, a través de la oficina trabajo social, previa solicitud gestionará  servicios 
funerarios a bajo costo, a cargo de los interesados, y podrá solicitar el apoyo para el pago de los mismos con presupuesto 
contemplado en el inciso D de estos lineamientos, en el caso de que se acredite una situación de extrema urgencia.  

F. Procedimientos de instrumentación 
 
La integración del Padrón de beneficiarios y la entrega de los apoyos, se lleva a cabo a través del siguiente procedimiento. 

 

De las solicitudes: 

 

Los interesados deberán presentar una carta dirigida al  Jefe Delegacional solicitando el apoyo, los motivos de su petición. 

 

Integración de Expediente: 
 

1. Solicitud del servicio 
2. Comprobante de domicilio 
3. Certificado de defunción 
4. Estudio de trabajo social  
5. Identificación del solicitante 

 
Procedimiento: 
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� Entrevista informal y orientación del servicio. 
� Entrega de requisitos para agilizar el servicio (certificado de defunción, identificación del solicitante) 
� Vincular y gestionar con la agencia que dará el servicio 
� Coordinar con las instancias correspondientes para recibir el apoyo requerido.  
� Confirmar el servicio 
� Pago del servicio 
� Cierre del servicio. 
� Integración al padrón de beneficiarios  

 

G. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
 
Procede la queja ciudadana, en contra de los actos de los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones, incurran en 
faltas de probidad. (Art. 47 fracciones I y V de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos LFRSP). La 
interposición de la queja se debe presentar ante la Contraloría Interna de la Delegación Álvaro Obregón, por escrito o de 
manera verbal. (Arts. 113, fracción XI del Reglamento Interior de la Administración Pública del DF, 49 y 60 de la LFRSP). 
 
Tratándose de la queja verbal, se levanta un acta circunstanciada a fin de ratificar su dicho. Admitida la queja, se da inicio a 
un procedimiento administrativo, que seguido en forma de juicio tendrá una resolución, la cual puede ser sancionadora para 
el servidor público que incurrió en responsabilidad. Asimismo, el interesado podrá llevar al cabo lo establecido  en el 
Articulo 71 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

H. Mecanismos de exigibilidad 
 
De acuerdo con el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la persona que se considere 
indebidamente excluida de este Programa social podrá efectuar su queja ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, o a 
través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) de conformidad con los artículos 72 y 73 del citado 
Reglamento. 

I. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El presente programa se evaluará considerando el cumplimiento de metas y la calidad del servicio al público. 
 
J. La articulación con otros programas sociales y formas de participación ciudadana 
 
El presente Programa forma del Programa “Comunidades Sanas y Seguras” modelo de intervención, para el Desarrollo 
Comunitario integral en colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales de la Delegación Álvaro Obregón, con especial 
énfasis en desarrollo social, la seguridad pública y la prevención social y comunitaria de la violencia, el delito y las 
adicciones.

FESTIVIDADES Y TRADICIONES POPULARES 
A. Entidad responsable del Programa Social 
Dirección General de Desarrollo Social, dependiente de la Delegación Álvaro Obregón. 

B. Objetivos y alcances 
Fortalecer el tejido social y la sana convivencia familiar a través de la preservación de las festividades y tradiciones 
culturales que dan identidad a las comunidades de esta Delegación Política.  
Brindar estímulos a las y los niños de la Delegación Álvaro Obregón, mediante la entrega de juguetes que favorezcan sus 
habilidades y desarrollen su creatividad mediante el juego. 

El alcance del programa es para la población abierta de la demarcación 

C. Metas Físicas 
Cuando menos 10,000 juguetes para el Día de Reyes 

Cuando menos 10,000 juguetes para el Día de Niño y la Niña 




